
  

    _INFORME DE COMISARIO 

PESQUERA BUENA PESCA S.A. PESBUENA 

Periodo: 01 enero al 31 de diciembre 2007. 

Conforme lo dispone los artículos 316 y 321 de la Ley de Compañías y las escrituras de 

constitución, cumplo con presentar el INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
PESQUERA BUENA PESCA S.A. PESBUENA 

1.- Políticas contables significativas.- 

Presentación de los estados financieros: Los estados financieros han sido preparados 

de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, emitidas por la Federación 

Nacional de Contadores y aprobado por el Servicio de Rentas Internas y 

Superintendencia de Compañías. Los registros contables son llevados en dólares de los 

EE.UU, 

2.- Registros societarios.- 

= Las escrituras de constitución original se encuentras archivadas y en buen 

estado. 

Los libros de actas aprobados, están firmados y archivados. 

Las acciones numeradas y firmadas. 

Los nombramientos de sus directorios y representante legal se encuentran 

debidamente registrados en el Registro Mercantil. 

Además debo manifestar que la Compañía no ha tenido movimiento contable. 

Por lo demás se esta cumpliendo con todas las obligaciones. 

    

Es todo cuanto puedo informarles. 

Comisario 

  

 


